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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 

COOPERACIÓN CON OTROS ÓRGANOS COMPETENTES (tema 9 del programa) (continuación) 

1. El Sr. CANTWELL (Defensa de los Niños - Movimiento Internacional), 
respondiendo a dos preguntas planteadas respectivamente por la 
Sra. Santos Pais y la Sra. Mason, afirma que ya hay varias organizaciones no 
gubernamentales que poseen bases de datos con diferentes grados de 
informatización sobre cuestiones relacionadas con la infancia, a las que el 
Comité puede tener acceso. Además, está previsto constituir una red de bases 
de datos de este género, en la que, desde luego, va a participar su 
organización, que ha suscitado el interés del UNICEF y que el Comité podrá 
utilizar sin duda alguna. 

2. En cuanto a la idea de dividir a las diferentes organizaciones no 
gubernamentales en subgrupos correspondientes a los temas, que en la 
actualidad son seis, sobre los que los Estados Partes deben proporcionar 
información en sus respectivos informes al Comité, el orador afirma que es 
interesante y que se adapta totalmente a los objetivos de las ONG en lo que 
concierne a la asistencia que pueden aportar al Comité. Esta cuestión, así 
como todas las que vaya a examinar el Comité hasta el final del período de 
sesiones en curso, probablemente serán planteadas en la próxima reunión de 
grupos de ONG que tendrá lugar a mediados de noviembre. 

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DEL COMITE (tema 4 del programa) (continuación) 
(CRC/C/L.l) 

3. La PRESIDENTA invita a los miembros del Comité a que examinen en segunda 
lectura el proyecto de reglamento provisional en su forma enmendada por el 
Comité en primera lectura. Señala que en el texto definitivo del reglamento 
se suprimirá la actual introducción. 

PRIMERA PARTE - DISPOSICIONES GENERALES 

I. PERIODOS DE SESIONES 

Articulo 1 (Sesiones del Comité) 

4. El Sr. KOLOSOV pregunta si, en la medida en que un período de sesiones 
abarca muchas reuniones, no sería mejor hablar (en la versión inglesa) de 
"sessions" y no de "meetings" en la segunda línea de este artículo. 

5. El Sr. BRUNI (Secretario del Comité) explica que el término "session" 
hace referencia a una noción muy precisa. Por ello se ha considerado 
preferible utilizar el término "meetings" que es más flexible y deja al Comité 
mayor libertad para organizarse en función de su trabajo y de sus necesidades. 

6. La Sra. BELEMBAOGO estima que, en estas condiciones, habrá que modificar 
la versión francesa de este artículo y sustituir la palabra "sessions" por la 
palabra "réunions". 
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7. La PRESIDENTA afirma que la secretaría incorporará las enmiendas 
solicitadas a la versión francesa del artículo 1. 

8. Queda aprobado el artículo 1 con las modificaciones introducidas en 
primera lectura. 

Artículo 2 (Períodos ordinarios de sesiones) 

9. La Sra. EUFEMIO se pregunta si el párrafo 1 de este artículo no 
contraviene al párrafo 10 del artículo 43 de la Convención donde se dice que 
"el Comité se reunirá normalmente todos los años", lo que, a su juicio, 
significa una sola vez, a menos que "normalmente" se interprete como 
"por término medio", lo que querría decir que puede haber más de un período de 
sesiones al año. Para evitar cualquier problema, quizá convenga suprimir la 
palabra "normalmente" del artículo 2 del proyecto de reglamento. 

10. La Sra. SANTOS PAIS no considera necesario interpretar que la Convención 
indica expresamente que el Comité no puede celebrar más de un período de 
sesiones al año. La palabra "normalmente" introduce cierta agilidad y otorga 
al Comité la posibilidad de celebrar varios períodos ordinarios de sesiones en 
función de sus necesidades; la oradora se muestra a favor de que se mantenga 
en el párrafo 1 del artículo 2 del proyecto de reglamento. 

11. El Sr. HAMMARBERG comparte la opinión de la Sra. Santos Pais. En suma, 
el Comité interpreta que la disposición de la Convención según la cual 
"se reunirá normalmente todos los años" quiere decir que celebrará períodos de 
sesiones anuales y, llegado el caso, podrá celebrar dos en el mismo año. 

12. La Sra. EUFEMIO se muestra totalmente de acuerdo con esta 
interpretación. Simplemente deseaba llamar la atención sobre la necesidad de 
procurar que el reglamento esté de acuerdo con las disposiciones de la 
Convención. 

13. Queda aprobado el artículo 2 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 3 (Períodos extraordinarios de sesiones) 

14. Queda aprobado el artículo 3 en su forma actual. 

Artículo 4 (Lugar de celebración de los períodos de sesiones) 

15. Queda aprobado el artículo 4 en su forma actual. 

Artículo 5 (Notificación de la fecha de apertura de los períodos de sesiones) 

16. Queda aprobado el artículo 5 en su forma actual. 

II. PROGRAMA 

Artículo 6 (Programa provisional de los períodos ordinarios de sesiones) 

17. El Sr. KOLOSOV opina que convendría emplear en la primera línea de la 
versión inglesa del artículo 6 la misma fórmula que en el título y sustituir 
la palabra "of" por la palabra "for". 
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18. La PRESIDENTA afirma que la secretaría tomará las medidas necesarias a 
este fin. 

19. El Sr. HAMMARBERG señala que este artículo hace referencia 
fundamentalmente al modo de establecer el programa provisional de los períodos 
de sesiones pero a este respecto quizá sería útil, sin necesidad de 
mencionarlo expresamente en el reglamento, considerar la idea de establecer 
para los períodos ordinarios de sesiones un modelo de programa que 
constituyera una especie de inventario al que la secretaría pudiera remitirse 
durante la preparación de un período de sesiones. El Relator podría ayudar a 
la secretaría en esta tarea. 

Queda aprobado el artículo 6 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura y la modificación meramente formal incorporada a la versión inglesa en 
segunda lectura. 

Artículo 7 (Programa provisional de los períodos extraordinarios de sesiones) 

20. Queda aprobado el artículo 7 en su forma actual. 

Artículo 8 (Aprobación del programa) 

21. La Sra. BELEMBAOGO manifiesta su deseo de que se añadan al final de la 
versión inglesa las palabras "of these rules" en correspondencia con la 
versión francesa inicial. 

22. El Sr. BRUNI (Secretario del Comité) afirma que ello no plantea ningún 
problema de correspondencia con la versión francesa, y permite de evitar de 
este modo la confusión que podría producirse entre los artículos del 
reglamento y los artículos de la Convención habida cuenta de que la palabra 
inglesa "rule" se traduce oficialmente en francés por "article". 

23. El Sr. K0L0S0V opina que convendría hacer referencia igualmente al 
artículo 21 del reglamento porque en caso de ausencia o incapacidad del 
Presidente para desempeñar sus funciones, el Comité deberá empezar por elegir 
uno nuevo. 

24. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) explica que 
la expresión "elección de la Mesa" significa "elección de todos los miembros 
de la Mesa". Cuando todavía no se ha constituido la Mesa, declara abierto el 
período de sesiones el representante del Secretario General, que preside la 
reunión hasta la elección del Presidente. Una vez elegida la Mesa, si el 
Presidente se ausenta por una u otra razón, corresponde al Vicepresidente 
reemplazarle y abrir el siguiente período de sesiones, y el Comité puede 
entonces proceder a aprobar el programa provisional después de elegir, llegado 
el caso, nuevos miembros de la Mesa en sustitución de los que ya no puedan 
ocupar sus puestos en la misma por uno u otro motivo. 

25. La Sra. EUFEMIO desea saber qué sucede cuando expira el mandato de los 
miembros de la Mesa que han sido elegidos por dos años. ¿Se aplica este 
artículo igualmente al término de esos dos años? 
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26. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) dice que los 
miembros de la Mesa siempre son elegidos por un período de dos años. 
Al término de su mandato, se elige una nueva Mesa y esta elección constituye 
naturalmente la primera cuestión que se inscribe en el programa de conformidad 
con el artículo 8, que efectivamente es aplicable en este caso. 

27. Queda aprobado el artículo 8 en su forma enmendada en segunda lectura. 

Artículo 9 (Revisión del programa) 

28. Queda aprobado el artículo 9 en su forma actual. 

Artículo 10 (Transmisión del programa provisional y de los documentos básicos) 

29. Queda aprobado el artículo 10 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 11 (Miembros) 

30. Queda aprobado el artículo 11 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 12 (Mandato) 

31. Queda aprobado el artículo 12 en su forma actual. 

Artículo 13 (Comienzo del mandato) 

32. Queda aprobado el artículo 13 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 14 (Provisión de vacantes imprevistas) 

33. Tras un intercambio de opiniones en el que intervienen el Sr. KOLOSOV y 
la Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General), la PRESIDENTA 
propone que se modifique la versión inglesa de este artículo en su forma 
enmendada en primera lectura, como sigue: en la primera línea del párrafo 3, 
poner la palabra "paragraph" en plural y añadir la expresión "of this rule" 
tras la cifra "2"; y, en la cuarta línea del párrafo 5, suprimir la coma a 
continuación de la palabra "concerned". 

34. Así queda acordado. 

35. Queda aprobado el artículo 14 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura y las modificaciones aportadas en segunda lectura. 

Artículo 15 (Declaración solemne) 

36. Queda aprobado el artículo 15 en su forma actual. 

Artículo 16 (Elecciones) 

37. Queda aprobado el artículo 16 en su forma actual. 
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Artículo 17 (Duración del mandato) 

38. Queda aprobado el artículo 17 en su forma actual. 

Artículo 18 (Relación entre el Presidente y el Comité) 

39. Queda aprobado el artículo 18 en su forma actual. 

Artículo 19 (Presidente interino) 

40. Tras un intercambio de opiniones en el que intervienen el Sr. K0L0S0V, 
el Sr. HAMMARBERG, la Sra. EUFEMIO, la Sra. SANTOS PAIS, la PRESIDENTA y 
la Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General), la PRESIDENTA 
propone que al final del artículo 19 se añada la frase siguiente: "En ausencia 
de tal designación, le sustituirá uno de los Vicepresidentes". 

41. Así queda acordado. 

42. Queda aprobado el artículo 19 en su forma enmendada. 

Artículo 20 (Atribuciones y obligaciones del Presidente interino) 

43. Queda aprobado el artículo 20 en su forma actual. 

Artículo 21 (Sustitución de miembros de la Mesa) 

44. Queda aprobado el artículo 21 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 22 (Funciones del Secretario General) 

45. Queda aprobado el artículo 22 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 23 (Declaraciones) 

46. El Sr. HAMMARBERG señala que la actual redacción del artículo 23 puede 
dar lugar a la interpretación de que el Comité no celebrará ninguna reunión en 
ausencia de un representante del Secretario General, mientras que sus órganos 
auxiliares (Subcomité o Grupo de Trabajo) pueden reunirse sin que esté 
representado el Secretario General. 

47. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) afirma que en 
las reuniones de los subcomités o grupos de trabajo generalmente está presente 
el Secretario General o alguno de sus representantes. 

48. El Sr. HAMMARBERG pregunta quién representa al Secretario General en las 
reuniones del Comité en ausencia del Sr. Houshmand o de la Sra. Klein-Bidmon. 

49. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) responde que 
todo representante del Secretario General es identificado mediante la placa 
correspondiente que coloca delante del interesado la secretaría de la reunión. 
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50. El Sr. K0L0S0V, habida cuenta del intercambio de opiniones precedente, 
propone que en la primera frase del artículo 23 se sustituya la palabra 
"sesiones" por "períodos de sesiones". 

51. Así queda acordado. 

52. Queda aprobado el artículo 23 en su forma enmendada. 

Artículo 24 (Servicios para las reuniones) 

53. Queda aprobado el artículo 24 en su forma actual. 

Artículo 25 (Información a los miembros) 

54. El Sr. HAMMARBERG, apoyado por la Sra. SANTOS PAIS afirma que este 
artículo, que sin duda posee equivalencias en los reglamentos de otros órganos 
creados en virtud de tratados, es insuficiente, y propone que se añada al 
final la frase ", y de cualquier otro acontecimiento que pueda interesar al 
Comité". 

55. Queda aprobado el artículo 25 en su forma enmendada. 

Artículo 26 (Consecuencias financieras de las propuestas) 

56. La Sra. SANTOS PAIS sugiere que se añada "para las Naciones Unidas" a 
continuación de "gastos que entrañará". 

57. El Sr. K0L0S0V afirma estar dispuesto a aceptar la actual redacción del 
artículo 26, lo que no impide que el Comité apruebe cualquier propuesta que le 
parezca útil a la luz de las informaciones aportadas por la secretaría sobre 
el costo de dicha propuesta. 

58. La Sra. SANTOS PAIS acepta retirar su sugerencia siempre y cuando la 
secretaría interprete el artículo 26 en el mismo sentido que el Sr. Kolosov. 

59. El Sr. HAMMARBERG añade que cabe esperar que este artículo quede 
comprendido dentro del espíritu general de la Convención. Además, el Comité 
deberá disponer de información más precisa sobre los gastos que puedan 
entrañar sus propuestas y conocer el marco financiero en el que van a 
discurrir sus actividades. 

60. El Sr. KOLOSOV recuerda que, en todos los casos, el Comité, al no 
disponer de presupuesto propio, se encuentra en manos de la Quinta Comisión de 
la Asamblea General. 

61. El Sr. HAMMARBERG está de acuerdo, pero añade que la Asamblea General no 
podría tener conocimiento directo de la más mínima demanda de ampliación 
presupuestaria, por ejemplo para obtener una jornada de reunión 
suplementaria. Así pues, el Sr. Hammarberg insiste en la necesidad de que el 
Comité disponga de un marco presupuestario aprobado por la Asamblea General. 
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62. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) da la razón a 
los dos oradores precedentes y afirma que si, en el marco del sistema 
presupuestario en vigor, pueden otorgarse recursos suplementarios al Comité a 
fin de que éste pueda celebrar una reunión extraordinaria, cualquier 
incremento importante en materia de gastos deberá recibir la aprobación de la 
Asamblea General. 

63. Queda aprobado el artículo 26 en su forma actual. 

Se suspende la sesión a las 16.40 horas; se reanuda a las 17.15 horas. 

Artículo 27 (Idiomas oficiales e idiomas de trabajo) 

64. El Sr. K0L0S0V, propone por razones de economía, que no se consideren 
idiomas de trabajo del Comité el ruso, el árabe ni el chino; por ello, sugiere 
que se surpriman las palabras "y el ruso" en la versión original del 
artículo 27. En cuanto al artículo 30, habrá que modificarlo en consecuencia 
para que, llegado el caso, el Comité pueda obtener la traducción de las actas 
resumidas pertinentes en otros idiomas además de los idiomas de trabajo. 

65. Queda aprobado el artículo 27 en su forma enmendada. 

Artículo 28 (Interpretación de un idioma oficial) 

66. Queda aprobado el artículo 28 en su forma actual. 

Artículo 29 (Interpretación de un idioma no oficial) 

67. Queda aprobado el artículo 29 en su forma actual. 

Artículo 30 (Idiomas de las actas) 

68. El Sr. KOLOSOV propone que se reponga la redacción inicial del artículo 30 
y al final del mismo se añada la frase: "y, si el Comité así lo decide, 
cualquier acta resumida podrá ser publicada en los demás idiomas oficiales". 

69. El Sr. HAMMARBERG pregunta cuál es la práctica habitual a este respecto 
en los demás órganos creados en virtud de tratados. 

70. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) afirma tener 
conocimiento de que todos los órganos creados en virtud de tratados emplean 
como idiomas de trabajo el español, el francés y el inglés, y de que el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial y el Comité de Derechos 
Humanos también emplean el ruso. Asimismo, recuerda que los informes de los 
Estados Partes se traducen a los idiomas de trabajo, como también las actas 
resumidas. Además, cualquier documento que presente interés para un órgano 
creado en virtud de tratados podrá traducirse a los demás idiomas oficiales en 
caso de que aquel lo decida. 

71. Queda aprobado el artículo 30 en su forma enmendada. 
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Artículo 31 (Idiomas de las decisiones formales y de los documentos oficiales) 

72. La Sra. SANTOS PAIS pregunta, refiriéndose a la versión inglesa, si el 
hecho de calificar las decisiones de "formales" introduce un matiz 
pertinente: ¿eso significa, por ejemplo, que determinadas decisiones no serán 
traducidas más que a los idiomas de trabajo del Comité? A juicio de la 
oradora, no sería oportuno limitar de este modo la difusión de determinadas 
decisiones. 

73. El Sr. KOLOSOV opina que debe considerarse documento oficial cualquier 
texto procedente del Comité que lleve signatura. En cualquier caso, el 
informe del órgano, donde se reproducen todas las decisiones adoptadas por el 
Comité de una u otra forma -recomendaciones, observaciones, etc.-, posee el 
estatuto de documento oficial del Comité y deberá traducirse a todos los 
idiomas oficiales. 

74. La Sra. SANTOS PAIS formula la objeción de que la signatura de un 
documento refleja el estatuto que el Comité tiene a bien atribuir a dicho 
documento. 

75. La Sra. KLEIN-BIDMON (Representante del Secretario General) tiene 
entendido que la secretaría se ha limitado a tomar la expresión formal 
decisions del reglamento de otros órganos de supervisión. Confirma la 
interpretación expuesta por el Sr. Kolosov: todos los informes que se 
presentan a la Asamblea General -y por lo tanto, toda decisión reproducida en 
los informes- se traducen a todos los idiomas oficiales, puesto que estos son 
también los idiomas de trabajo de la Asamblea. 

76. La PRESIDENTA observa que el término "formal" no parece pertinente en 
este caso y sugiere que se le suprima en el título del artículo así como en 
el texto. 

77. Queda aprobado el artículo 31 en su forma enmendada. 

VII. SESIONES PUBLICAS Y SESIONES PRIVADAS 

Articulo 32 (Sesiones publicas y sesiones privadas) 

78. Queda aprobado el artículo 32 en su forma actual. 

Artículo 33 (Publicación de comunicados de las sesiones privadas) 

79. La PRESIDENTA da lectura a las disposiciones del artículo 33 incorporando 
las modificaciones introducidas al comienzo del párrafo por el Grupo de 
Redacción y que consisten en decir: fel Comité ol sus órganos subsidiarios 
podrán..•, así como suprimir la última parte de la frase: en relación con las 
actividades del Comité en sus sesiones privadas. 

80. Queda aprobado el artículo 33 en su forma enmendada. 
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Artículo 34 (Asistencia de observadores) 

81. La Sra. SANTOS PAIS sugiere al Comité que no se pronuncie sobre el 
artículo 34 antes de someter a examen los artículos 70 y 74 en los que también 
se hace referencia a la participación de organismos especializados, órganos de 
las Naciones Unidas y demás órganos competentes interesados en los trabajos 
del Comité, a fin de poder reglamentar el conjunto de las cuestiones que se 
consideran. 

82. La PRESIDENTA observa que así es como desea proceder el Comité. 

83. Así queda acordado. 

VIII. ACTAS 

Artículo 35 (Corrrección de las actas resumidas) 

84. La Sra. SANTOS PAIS señala que el plazo de tres días laborables 
siguientes a la recepción de las actas para presentar correcciones parece ser 
difícil de observar en la práctica. 

85. La PRESIDENTA tiene entendido que este requisito no suele aplicarse de 
forma rigurosa. 

86. Queda aprobado el artículo 35 en su forma actual. 

Artículo 36 (Distribución de las actas resumidas) 

87. Queda aprobado el artículo 36 con las modificaciones meramente formales 
introducidas en primera lectura en las versiones española y francesa. 

IX. DISTRIBUCIÓN DE LOS INFORMES Y DE OTROS DOCUMENTOS OFICIALES DEL COMITE 

Artículo 37 (Distribución de los documentos oficiales) 

88. La Sra. SANTOS PAIS sugiere que en la tercera línea del párrafo 1 del 
artículo 37 se suprima la palabra "formales" a continuación de "decisiones", 
habida cuenta de la modificación introducida en el artículo 31. Además, 
considera que convendría añadir al final del párrafo 2 las palabras "y a los 
demás participantes": de hecho, es importante mantener el interés por los 
trabajos del Comité y ofrecer a cualquiera que participe en ellos la 
posibilidad de recibir, en caso necesario, los documentos de dicho órgano. 

89. El Sr. HAMMARBERG considera que esta modificación tiene fundamento. 
No obstante, opina que el Comité deberá precisar más adelante el estatuto de 
los distintos órganos y organismos que invitará a participar en sus trabajos, 
antes de pronunciarse de forma definitiva sobre el artículo 37. Así pues, 
propone que se aplace el examen. 

90. La PRESIDENTA afirma que, de no haber objeciones, entenderá que el Comité 
está de acuerdo con la opinión manifestada por el Sr. Hammarberg. 

91. Así queda acordado. 
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X. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES 

Artículo 38 (Quorum) 

92. Queda aprobado el artículo 38 en su forma actual. 

Artículo 39 (Atribuciones del Presidente) 

93. Queda aprobado el artículo 39 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 40 (Cuestiones de orden) 

94. Queda aprobado el artículo 40 en su forma actual. 

Artículo 41 (Limitación del uso de la palabra) 

95. Queda aprobado el artículo 41 en su forma actual. 

Artículo 42 (Lista de oradores) 

96. Queda aprobado el artículo 42 en su forma actual. 

Artículo 43 (Suspensión o levantamiento de las sesiones) 

97. Queda aprobado el artículo 43 en su forma actual. 

Artículo 44 (Aplazamiento del debate) 

98. Queda aprobado el artículo 44 en su forma actual. 

Artículo 45 (Cierre del debate) 

99. Queda aprobado el artículo 45 en su forma actual. 

Artículo 46 (Orden de las mociones) 

100. Queda aprobado el articulo 46 con las enmiendas introducidas en la 
versión inglesa en primera lectura. 

Artículo 47 (Presentación de propuestas) 

101. Queda aprobado el artículo 47 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

Artículo 48 (Decisiones sobre cuestiones de competencia) 

102. Queda aprobado el artículo 48 en su forma actual. 

Artículo 49 (Retiro de mociones) 

103. Queda aprobado el artículo 49 en su forma actual. 
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Artículo 50 (Nuevo examen de las propuestas) 

104. Queda aprobado el artículo 50 con las enmiendas introducidas en primera 
lectura. 

XI. VOTACIONES 

Artículo 51 (Derecho de voto) 

105. Queda aprobado el artículo 51 en su forma actual. 

Artículo 52 (Adopción de decisiones) 

106. La PRESIDENTA da lectura al texto del artículo 52 y a una nota de pie de 
página que el Grupo de Redacción propone que se añada, habida cuenta del 
intercambio de opiniones que ha tenido lugar en el Comité sobre este punto. 
Dicha nota dice así: 

a/ Los miembros del Comité expresaron la opinión de que el método 
de trabajo normalmente debería permitir que se tratara de adoptar 
decisiones por consenso antes de proceder a votación, siempre que se 
observaran el Pacto y el reglamento. 

107. Queda aprobado el artículo 52 en su forma enmendada. 

Artículo 53 (Empates) 

108. Queda aprobado el artículo 53 en su forma actual. 

Artículo 54 (Procedimiento de votación) 

109. La PRESIDENTA da lectura al texto del artículo 54 que, tras ser revisado 
por el Comité de Redacción, queda redactado como sigue: 

"Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 14 y 60 del presente 
reglamento, de ordinario las votaciones del Comité se harán alzando la 
mano, salvo cuando un miembro solicite votación nominal, la cual se 
efectuará entonces siguiendo el orden alfabético inglés de los nombres de 
los miembros del Comité, comenzando por el miembro cuyo nombre sea sacado 
a suerte por el Presidente." 

110. Queda aprobado el artículo 54 en su forma enmendada. 

Artículo 55 (Votación nominal) 

111. Queda aprobado el artículo 55 en su forma actual. 

Artículo 56 (Reglas que deberán observarse durante una votación y explicación 
de votos) 

112. Queda aprobado el artículo 56 en su forma actual. 
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Artículo 57 (División de la propuesta) 

113. Queda aprobado el artículo 57 en su forma actual. 

Artículo 58 (Orden de votación sobre las enmiendas) 

114. Queda aprobado el artículo 58 en su forma actual. 

Artículo 59 (Orden de votación sobre las propuestas) 

115. Queda aprobado el artículo 59 en su forma actual. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 




